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NUMERO DE POLIZA:

D A f OS DE L TOMA OO RlASEGURA DO :

0402.0061.0000005610 NUMERO DE OFICIi]A: 0{-02

NOMBRE y APELUOOS: VALENTINA 0 AGOSTINO MAGNI

DNI/NIE: 70836825E

Irurclotnnro

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPo DE PRÉSTAMo: PERSoNAL

CAp|TAL tNtClAL SOLICtfAOO 13.399,60 €

cuoTAoRDrNARrA MENSUAL ¡N¡ctAL DEL pREstAMo 2s2,56€ % CUOTA ASEGURAOA 100,00 % tMpORfE CUOfA ASEGURADA ME¡gs¡¡. 252,56€

DArOS DE¿ SEGUROi

FECHA OE EFECTO: 23/10/2019

Derempleor Trabajadores por cuenta ajéna con coñtráto iñdeflñido
d6 duracióñ superior o iguai a 6 meses con jomada laboral igual o
supenor a 25 horas semanales. Excepto Funcio¡aric6 Públicos
lncapacidad Temporal: Trabarado@s por cuenta propia
(aulónornos), trabajador€s por cu€nta ajena co¡ un conlralo laboral
temporal, trabajadores por cu€ñtá ajene con un contrato laborál
indeflnido que no estén cubienos por la garantía de Pérdida
l'rvolunlaria de Ernpleo y furcionarios púbhcos

Carenc¡a l¡¡cial: 30 dias porenfurmedad. En los supuestos en los que la hospitalízación se
deba a un accidente no s€ aplcará c€rench inicialalguoa.
Prestac¡ón máxima: 12 pagos consecut¡vos o 30 pagos altemos sn total.
Cáplt l ¡láxiño. 1. Eoo{

FECHA DE VENCltr¡llENlO: 2a1ono24

Carenc¡a ,n¡c¡alr 60 díEs

Prcstaclón ñáxlmá: 12 pagos conseculivos o 30 pagos slternos en total
Capit¡l Uáx¡mo: 1.600€

HogpitEll¡ac¡ón: Aquellos TomadorEs/As¿gured6 quo 6n 6l
mome¡lo de produciraé el sioieslrc no tengan niflgún tipo de r€lsción
laboral, ni por cu€nt€ propie ¡i por c¡roñta ájeña.

PRTMA úNtcA DEL sEcuRo:

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES95 3081 0402 8333 9599 5719

Caroncia lñic¡al: 30 diás por€nf€medad. Eñ los supuestos en los que la lncapacidad
Temporal se deba a uñ accidente no se aplicará carsncia inicial elguna
Pre.tac¡ón máxima: 12 pagos consecutúos o 30 pagos ahemos en total.
Capital ilárimo. 1.800€

NC DE ARCHIVO

A0001070000066920

PERIODO c0f¡soRcto LET
IITPUESTO

SOERE PRI¡IAS
IMPORTE

RECIBO

TOTAT 470,62 € 0,04 € 0,71€_ 2823€ 499 60 €

BENEFICIARIOS:
El Tomedor/Adegurado deaigña con carácter ¡rrevocáble: EUROCAJA RURAL

ñ
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27110119e6F, NACIMIENfO: sExo TELEFONO:

AV/MADRID,48 O1DOMtCtLtO 05430
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SITUACION PROFESIONAL:
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No 0E EXpEDTENTE DE pRÉsrAMo: 3395995651

FECHAFORMALTZACTON pRESTAMO. 23/10/2019 60FECHAvENCn TENTO pRESTAMo. 23110/2024DURAC¡óN pRESTAMO (MESES)i
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS

PARTN ER5CNP
No¡ERE 0E U ASEGUAÁDoR¡. CNP PARTI€RS 0E SEGURoS Y REASÉcURos s.A. ¡hñ.t.dá r cro¡ d. ss Jaül @ ?
rEDlAmR: EURoCAJAiUR{Ll¡€olAOoN qsds dr B*¿S€Sr@ ViEürdo S L, d ffiondMd@,2 - 15001lotECO

MTURÁIEZ oELRIESCOCUBIERTo Nó!&
coil{EPro PoR EL C1JAL SE¡SECUF¡: Po.url¡prcoa

OEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.4.. Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Eñtidades
asequradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicil¡o social en Canera de San Jerónimo 21,28014 Madrid, es
quien asume la cobedura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones qLe corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo-
El cor¡trol de la acl,üdad de CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A.
conesponde al i,4inistefio de Economia y Empresa del Estado Español, a través
de la Direccjón GeneGlde Seguros y Fordos de Pensiones.
TOÍIIADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la Ég¡na pnmera de las presentes condicione§
partiqrlares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con ca.ácter irevocáble a EUROCAJA RURAL
ESfABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se eñtenderá por eslablec¡miento
hosp¡talario cualquier hospital, cliñica o sanatorio. tanto públ¡co como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratamieñto6 terapéuticos por facultativos legalmerfe autorizados para el
ejerc¡cio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hosptal, clinica o sanatorio las sigu¡entes instituc¡ones:
- Clfnicas para el tralamie o de enfermedades mentales o cuyo pnncapal

objetivo sea eltratamiento de enfermedades psicológicás o psiqu¡álricas.
- Residencias de anc¡anos, centros de dla y centros para eltralamiento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, lermaies, masajes, estét¡cos,

adelgazamiento u otros lralamientos similares.
, Didro establecimienlo debe estar atend¡do por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesr
- Cl¡nicas para el tralam¡ento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dla, casas de reposo y centros

para eltralamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tralamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tralamientos simi¡ales, centros de salud, balrEarios.
I.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán cgntratar la pre§entg Pól¡za de Sogufo las personas fis¡cas
quo r€únan las s¡gubntss condlc¡onos:

1) Ser titular€s do un prástamo porsonal, fomallzado con EUROCAJA
RURAL.

2) Habor fi.mado las Cond¡c¡onos Particularos.
3) Haber pagado la prima ún¡ca,
,t) Qus la Edad dol Tomador/As€gurado eslé comprendida ontre los '18

y 65años. No obstanto lo ¿ntor¡or, la edad del Tomador/Asogurado
en el momento de la contratación del seguro sumada al número
de años do durac¡ón del próstamo no podrá dar como resultado
una 6dad supqrior a lo§ 65 años. En este supussto no ss podrá
conlratar el presenle seguro.

5) Encoñtrarse en estado ds busna salud, s¡n sintoma dq snf€rmsdad,
y no padgcor nlnguna enlEfirodad de carácter evolut¡vo n¡ estar, en
la Fesha dg Efecto dsl S€guro, en s¡tuac¡ón ds lncapac¡dad
f€.ñporal, tal y como ésta qu€da defin¡da en las pre66ntes
Condic¡ones Particular€s.

6) Cot¡z¿r a la Soguridad Social o ostar eñ shuación de alta en
mutual¡dad, mg¡tep¡o o ¡nsütuc¡ón análoga que Ia leg¡slac¡ón
determ¡ne.

7) Además para h cobertura de Oesempleo:
8) No conocor, o ostar on situac¡ón do conocer quo se va a prcducir la

extinción o suspons¡ón de su rolac¡ón laboral por cualqu¡era de las
causas que dar¡an derecho a la prostac¡ón de Oo§omploo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del .issgo de lncapac¡dad Tsmporal y
Hospitalizac¡ón:
No padocor n¡ñguna Gnf€mgdad d6 caráctsr evolulivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada s€rá el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinai¿ mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro. estuviese pagando el asegurado.

Se erlenderá que no fonnan parte de la suma asegurada de la presente póliza
los interes€s remuneratodos, con exclusión, por tanlo, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gasto§, comisior¡es o pagos que deb¡era hacer
el Tomador/Asegurado en clmplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Pó¡iza.
El ¡mporte do la suma aseguEda ño será superior, gn n¡ngún caso, al
¡mports máximo do 1.800 ¿
En caso de que se produiera una novación d€l préstamo que conllevara el
¡ncrcmonto dol cápital prostado, supondrá la anulaclóñ de la presente
pól¡za. En estos casos la Ent¡dad Asogurador¿ procodo.á a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asogurado haya asallzado amortlzaciorxls parc¡al€§
del préstamo, ta Enüdad Aseguradora procsdsÉ a adscuar la suma
asogurada de confoñn¡dad con lo establecido en el apartado 8 de las
prosontos Cond¡c¡onG Part¡culalEs.
3.- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctaL
. Para la ga6ntia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de carenc¡a ¡n¡c¡al do 60 d¡as nalural66, a contar d€6do la
fecha de efucto del seguro, A siEctos ds comprobar qus en sl
momenlo dsl acaec¡m¡ento del slnlostlo ha tranacurrldo gl pofiodo
de carenc¡a inicial, se entendeÉ que la situac¡ón de dessmpl€o se
producq sn la fecha en que s6 produzca la extinc¡ón o susp€ns¡ón
ds la rslac¡ón laboral por las causas señaladas en €sta pól¡za, y
además sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Públicq de Empleo Estatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal so establecs un psriodo de
carenc¡a ¡nlclal do 30 d¡as naturalo6, a coñtar d€6d€ la iecha de efucto
del seguro. A efectos do comprobar que en el momonto dol
acaecimiento del s¡n¡estro ha lranscurido el periqdo de caGnc¡a
in¡cial, se oñtonderá que l. s¡tuac¡ón de lncápac¡dad temporal so
produce eri la fecha en la quo la eñigrmedad causante de la
lncapac¡dad hublsra sldo dlagnosl¡cada por facultaüvoG de la
Seguridad Soc¡al, f{utua o lnsütuc¡ón análoga oméd¡co o facultativo
autorizado y as¡lo raül¡quo¡ los sorv¡c¡gs médicos dolaseguradorsi
so considoraso necesa o. En los supu€§tos eñ 106 que la
lnc¿pac¡dad T€mpolalse deba a un acc¡dente no seapl¡cará carenc¡a
in¡c¡alalguna.

. Para la garanlia do Hospltatización se ostablece un poriodo de
caranc¡a ¡n¡c¡ald0 30 d¡as natufal6 a contar dqsdola fecha de ef€cto
del ságuro. A electos de compfobar que oñ El momento de
acaocim¡snto del sin¡estro ha transcurrido el psriodo de carsnc¡a
¡n¡c¡al, se onteridqrá qu6 la sitr¡ación de Ho6pital¡zac¡ón se produce
en la techa gu€ apareEca conalgnada en El inlormo ds ¡ngrcso en el
cor€6pond¡onte €stablgc¡m¡ento hospitalar¡o on el que el
Torñador/As€gurado se eñcuentrc ingrqsado.

3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
Eñ ol supuesto de produc¡rse situac¡oí6 de Pérd¡da Involuntar¡a de
Empleo subsigu¡ent6 a una s¡tuac¡ón ante.ior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo qus d¡o lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parte ds esta pól¡za, se
procodsfá al pago do nueva§ prcstac¡oñe§ §i ol Tomador/Asqgurado ha
estado v¡nculado do loma acliva a una nuova r€lación laboEl como
trabajador por cuenta aiena po. un p€.iodo minimo de 180 dias naturales
¡n¡nterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
corre§poñd¡ente a su nuéva Glac¡ón laboral. En cá§o contÉdo ño se
pagará cañüdad alguna.
Eñ el supuesto de produc¡Ée lncapac¡dado6 Temporalos subs¡gu¡ontos a
una antenor¡ncapacidad Tgmpordlqug d¡o lugara indemnizac¡ón por parte
de 6sta p{il¡za, la asegumdoaa prooEdoÉ nuevamonte al pago de
prestac¡oñeE transcurridos 180 d¡as naturales, in¡ntenumpidos en
situac¡óñ de alta en el róg¡men correspond¡ente, d6do ol ñn do la última
¡nc¿pacidad temporal s¡empro que la enfo,medad causanle sea la m¡sma
quo orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
csta pól¡za. Cuando la lncapaq¡dad Tempqral Subs¡guiente se deba a una
onlemodad d¡sünta la aseguradoE procoderá nuevamente al pago de
prestác¡on€5 cuando hayan trañscuñido 30 d¡as natural6s in¡nterumpidos
oñs¡tuac¡ón de alla 6n el róg¡men corr€6pondlqnte, dgsdoelfn de la últ¡ma
lñcapac¡dad tomporal.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTNERS
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En ol supu€sto d€ produc¡rse lncapacidadG femporal€§ subs¡gu¡ertsg
debidas a causas accide ale8 no habrá porlodo d€ caroncla.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡tal¿ac¡on6 subs¡gul€nt6 a ur¡a
anterior a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por partg de
gsta póllza, la aseguradora procádo.á al pago do prestac¡onG
transcuridos 180 dias natural9§ ¡n¡nterump¡do3, § enconlrarso on
s¡tuac¡ón dé Hospitalización tal y como ss do6crlb€ on la prssonto pó|tsa,

desde elflñ d€l úhimo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡6o
estado perc¡b¡endo la cor6pondlonte pr€6taclón sl€,nprg que la

enrermedad cauaante sea la mlsma queorig¡nó la HospltalLaclón que dio
luga. a la ¡ndornnizac¡ón por parte dg esta Éliz8. Cuando la
Hosp¡tal¡zac¡ón Sub6lgulents se deba a una enturmedad dbt¡nta la
as€guradoE proc€dorá nuevamsnte al pago d0 prestac¡or¡es cuando
hayan transcurrido 30 di6 naturales ¡n¡ntenump¡dos s¡n encontraBé en
slluación de Ho6pltal¡zaclón.
En el supussto de produc¡rse tlgspitallzacionos subs¡guientE deb¡das a
causas accuentalgs no habrá perlodo de carrncia
4,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, s.4., garañtÉa en los
térm¡nos previstos en esla Pó¡jza, los riesgos que a mrfinuación se ind¡can
teniendo en cuenla la situación laboral del TorÍador/Asegurado en el momer{o
en elque se prodLuca el siniestrc.
4.I. PÉRDIOA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la p¡esenle pól¡za la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situacjón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo trabaja¡
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabaio en un 50% y sean privados de su sa¡ario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los func¡onarios públicoo, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conünuos con un c¡ntrato laboral de
duracjón ¡ndefn¡da en ¡a empresa en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Socjal y estar reg¡strado en el Servicjo Públ¡co de Empleo
Estatal, como totalmeite desernpleado y buscando actrvarienle un nuevo
trabajo.

b) Estar recib¡endo preslac¡ón pública por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Eslatal. (Desempleo en su nivel contibutivo que olorga el Sérvic¡o
Públ¡co de Empleo Estatal.)

Si en el que en el mornento de incurrir en la s¡tuación de Desempleo, el

asegurado se eñcueñlra cobrando una prestación ñblicr derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contirEencias comunes, d¡cha
prestación se asirnilará a efeclos de esta ga.ant¡a, a la Prestac¡ón de
Desem eo en su ¡'livel contribytúo.
4,1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El fuegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 dfas naturales corxiecut¡vos en situación de desempleo del
Tomador/A5egurado, computados a part¡r de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. Oe no pernaneoar los 30 d¡as oonsqcul¡vos gn

s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntafia del Empl6o, la Ent¡dad Aseguradora nq
abonará cantidad alguna.
La suma assgurada se abonará al Benefc¡ario d6¡gnado en la prgs€nlg
Pól¡za con €l límlte máx¡mo de l2 p¿gos consocutivoG o 30 pagos altemo€
en total y E¡ompre que d¡cha s¡h¡ación de desompleo ocurra duranta la

vigencla dsl 8€guro, haya tranacunido ol pododo dq carcnc¡a, y se
produzca por alguna de las sigu¡entes c¡rcunstancia§:
Extinción dg la Relaclón Laboral:
a. En v¡rtr¡ de expedÉnte de relulación de empleo o despdo c¡lectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaño ind¡v¡dual. y siempre que

estas causas determ¡nen la elinción del contrato de trab4o.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón de¡ contrato basado en causas objel¡vas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previslos en los artículos 40.1 (novildad geográfca), 41.1

apatudos a), b), c) d) y q (modifcaciones sustanc¡ales de las cond¡ciones
de trabajo), ,15.1.n (por dec¡sión de la trabajadora que se ve obligáda a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿rs6 de v¡olencia de género) y
49.1 j) (extinc¡óñ por incwnplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20'15 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡miento
concuIsal.

g. Suspens¡ón de la Relación Labor¿l en vinud de expedienle de regulación de
empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo
concursaly se reduzca a l¿ mitad. al menos. ¡a jomada de lrabajo por dicha
cau§4.

El derecho a devengo de la indemnzacrón cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una actividad labora¡ remunerada, aún de manera parcial
en ¡os términos desc¡itos por la nomativa labora¡ española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANT¡A DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoiuntaria del Empleo al
fomador/Asegurado qL€ se errcuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do despsdido y no reclame eo t¡empo y torma
oportunoB contra la dec¡s¡ón e¡¡pr6ar¡al, salvo por exl¡nc¡ón de
contrato dsrivada de oxpod¡ente de regulaclón dq ornploo o do
dsspldo colectivo o basado en las caus6 objet¡vas previstas sn
el art¡culo 52 dcl Estatuto de los Trabajadores {R.0.L.2/2015 de
23 de octubrel.

b) Cuando su contr'¿rto de trabajo se exünga por jub¡lación de¡

empresariq gmpleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Asegurádo o por
explración del tlompo convén¡do y/o fnalizacióñ de la obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los trabaladorqs t¡jo6 de carácter d¡scont¡nuo en los per¡odos
en que cafezcan de ocupación efecüva.

d) Cuando, declarado ¡mprgcedente o nulo sl d€sp¡do por
sentenc¡a firme y comunicada por €l Emploador la fecha de
r€¡ncorporac¡ón al hab4o, ño 9o eje¡za tal derscho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su casg, de las
acciones previst6 en la legislación v¡gente.

e) Cuando no hayan solicitado ol ,eingr6o al pussto ds trabajo en
el caso en quc la opc¡ón sntrs ¡ndgrññbac¡ón o readmis¡ón
corr€§pond¡era al üabdador o ss ostw¡ela en sxcedenc¡a y
venclera ol pofiodo fijado para la misma.

l) La ext¡nc¡ón del contrato laboEl duranle el porlodo do prueba, la

iubllación a¡rt¡c¡pada y el parg parc¡a¡ con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su ¡ornada laboñ|, o cuando la ¡ñd€r¡nizac¡óñ por
desp¡do cons¡sta on una ¡enta tempgral pagadera sn momEnto
del desp¡do hasta la f€cha en la que el trabajador acc€da a la
lubllaclón (pr€iubilac¡ón).

g) Si 9l fomadorrAssgurado üono dorocho a p€rclblr uñ salarlo por
parte del ornpleador, se exceptúan de este gupussto los
complerr9ñtos salarialss pactadoB colectlvamqnte eí los
oxpedl§ñts§ do Euspensión del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndeflnizac¡ón sea menor del 50% de la
legalmonts establec¡da.

¡) Cuando el trabajador cose voluntadamerto su puesto de t¡abajo.
j) Cuando la ext¡nción del contrato soa doclarada procedente por

ssntsncia llme, o slendo así notlflcado al Tomador/Asegurado
por parls del 6mpr6ario, este no haya reclamado en tiompo y
forma dob¡dos.

k) El desp¡do sin derecho a dessmplso dol n¡vol contribut¡vo del
Serv¡c¡o Públ¡co de Emplso Estatal (6n adelants SEPE).

l) S¡ la pr6tación ds Dessrnploo do n¡vel contr¡bulvo del SEPE se
rec¡be on foma de pago úr¡co.

ml Cuando el Tomador/Assgu.ado se acoja voluntadamente a un
Expsd¡ente de Regulac¡ón de Empleo,

ñ) Si la Relac¡ón Laboral dsl Tomador/A8egurádo lo luera con una
empre§a prop¡edad delámb¡to fam¡l¡ardoóste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad g af¡nidad, asicomo en los caso!¡ on
que 6l Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta ql a€undo grado de
consanguinldad o el tercer grado de afin¡dad fue.s ol
adm¡n¡stador de la empresa; y tamuén s¡ el
Tomador/Asegurado fu era soc¡o con presonc¡a o represgnteción
d¡recta en los órganos de adm¡n¡strac¡ón de la Soc¡edad,
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncápac¡dad Temporal la

alteración temporal (situación ftsica revers¡ble) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médi{:amente, debida a un accidente o
enlermedad, y que detemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer tempo.almente su actividad remunerada o prolesióñ habitual, originada
ajena a su voluñtad.
Estarán as€gurados frente al riesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomdor/Asegurado que en el momento de incuniren dicha situación twiera la
condición de autónomos Orab4adores por cuer(a propia) que coticen o no en
un Rég¡men distinto al Régimen General de la Seguridad Social, kabajadores
por cuenia ajena @n un contralo laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén oJb¡erlos por la garantfa de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡oñarios públicos, siempre que el
accidente o la enfernedad que den lugar a la Eferida inc¿paciCad tengan su
origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin peiuicio de lo
establecjdo respecto al periodo de c¿renc¡a.
ElAsegurado, en elmomento de la contratación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carác{er evolutivo n¡ s€r lilulares de una prestación periód¡ca o presiación por
¡nval¡dez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Eñt¡dad Aseguradora abonará ¿l Benefic¡ario la Suma ¡segurada, @r cada
periodo mmpleto de 30 dias con§ecutivo§ en situación de lncapac¡dad Temporal
del TomadolAsegurado y una vez transcuÍido elperiodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos por esta prestacióñ se real¡zarán porcada periodo comdeto de
30 dlas naturales conseqrlivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en situadón de
lncapacidad Temporal, la entídad áseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momenlo en que el
Toñador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actividad
remuñeGdo/a o por cueñta propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total curac¡ón s¡empre que haya rcanudado su empleo
remunerado o por cuenta p.opia, y también si su estado pasa a ser de
lncápacidad Permanenle en los términos descritos por la normaüva de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaias enfermedades almisn¡c tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la in¡c¡almente declarada.
La suma asegurada se abona¡á al Benefc¡ario designado en las presentes

Condiciones Particulares con d lÍm¡te máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuná durante la vigencia del seguro y haya trañscunido el periodo de carencia.
4,3, HOSPITALIZACION
A los efeclos de la presente pól¡za se entenderá como hospit¿¡ización l¿
situación de lngreso acaecida a¡ Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
eñ uñ €stablecimier o hospitalario en condició¡ de p¿ciente, ya sea por
eñfernedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.
Estarán cub¡e(os por Hospilalización el Tomador/Asegurado:
. Oue en el momento de producirse el s¡n¡estro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria del empleo
ni para la de inc2pacidad tempor¿|, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro no
terEan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cúenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboralpor razones desalud, nihayan estado de baja
por enfennedad durante más de m dlas consecúivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrAltzActót{
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
ve: alcanzado un per¡odo de 7 d¡as de probada Hospitalizac¡ón y uña vez
transcu[idos los el periodo de c¿renda inicial. Los pagos sucesivoG serán por
cada periodo completode 30dias naturales consecutivG dicha situación. Ds no
permanecor 106 30 dfas consecdlvos, sn altuaclón dg Ho6pitall2aclón, la
ent¡dad 6eguradora no abonará cantidad alguna.

La suma as€gurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presenles
Condiciones Padiculares con ellim¡te máximo de 12 pagos consecu,tivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha s¡luación de lncapacidad Temporal
ocuna durante la vrgencra delseguroy haya transqlrrido elperiodo de c¿renqa.
4.¡r, EXCLUSIONES PARA lAS GARANTIAS DE INCAPAcIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tieneñ la considerac¡ón de Hospital¡zación ni de lncapacidad Temporai y.
consecuentemenle, no se pagará prestación alguna en aque¡los s¡niestros que
resulten o sean consecuenc¡a de las siguienles situacionesi

a) EnG.medad6, lesiongs y compl¡cac¡ones causadas d¡rocta o
¡nd¡fecla¡nente por voluntad del Tomadof/Asegurado o
derivadas de la rsalizacióñ do actos notodamente lemolar¡os
quo sntrañon gravss riesgos para la salud.

bl El embarazo, parto o aborto así como lG perlodos do dGcanso
voluntá.io y obligatorio que pfocadan on caso de matemidad.

c) Las producldas cuando ol Tomado/Asegurado sE qncuqntre
bajo la ¡nf,uenc¡a do¡ alcohol, drogas tóx¡cas o estupsfac¡ent€s;
loa que ocurrañ gn oatado dg pqrturbaclón mcntal,
sonambul¡smo o sn d€saf¡o, lucha o fiña, excepto caso probado
de logitima delensa; as¡ como los der¡vados de una actuación
delict¡va dsl Tomador/Asegurado, dsclarada jud¡cialmente, o su
rss¡sténc¡a a sér detenfulo-

d) Cualquier enformedad, dolencla, eatado o l93ión por la quo el
Tomador/Asegurado haya rec¡bido diagñóstico y/o tratam¡snto
de un médlco en los l2 mEsG antgdorG al ¡nlclo de la coboñura
de la prssentg pól¡za con antsrior¡dad a la contratación a la
pól¡za, asícomo laa secuelas lroducidas por ollas, asi cgmo los
dsfecúos ds nac¡miento y las onfomodade congén¡tas.

el Las ¡nte.venc¡ones quirurgicas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos qus no sean osgnc¡ale6 por razonG médlcas y
sean derÍandados por el Tomador/Asegurado por razones
pslcológ¡cas, porsonales y/o 6tétlcas, slompre qus no se deban
a sgcuslas ds acc¡dsntes producidos con postorioridad a la
fecha de efocto de la cgbertura del soguro.

0 Oolor lumbar, colv¡cáI, dorsal, sacro y ciático, as¡ como
cualquier otro proceso patológico que tenga como
man¡fgslac¡ón únlca ol dolor, salvo qus ex¡stan evldencias
objet¡vadas por €studios méd¡cos complomontarios
(radiologias, gañmagrañaq €6cánere6, T.A-C, etc.) que
demu€strsn h ex¡stonc¡a ds altorac¡onss y los¡onss que
jul¡fquffr ol dolo. causa d6la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemedadss ps¡qu¡átr¡cas y ment¿les, incluyendo el
€6tré6, ana¡qdad, depr€€iones y afecc¡oros sim¡la.es! aun
cuando d¡chas enfumedades y atecc¡onss hayan s¡do
d¡agnosticadas y tratadas por un médico €spec¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las enfermedades o les¡ones derivadas de la práctica
profes¡onalde cualqu¡er deporte, ds la part¡c¡pac¡ón en apueatas
o competic¡on€s, y de la prácüca como af¡c¡onado o prole6¡onal
de acl¡vidades doalto ñ€sgo, as¡ como los acc¡donGs dsrivados
de la conducc¡ón de vehículos s¡n el correspond¡ento permiso
oxpodldo por la autoridad compotontey los acc¡dent€s aéreos a
sxcspción de los vuelos comerc¡alqs gn linea regularautor¿ada.

¡) Las curas de ropo6o, tormalos o dietéticas.

i) Aqugllos As€gurados que estén p€rc¡b¡endq una pens¡ón de
¡nvalide o quo 6stén tramltando en el momento do la
contratac¡ón dol segufo h ¡ncapac¡dad permanente absoluta.

4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANTIAS:
Las coborturas de Psrd¡da lnvoluntar¡a dsl Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyentes eritré si depsndiendo d€ la situación
laboral oñ la que se oncu€ñlro ol Tomador/Aseguaado en el momento do
p¡oducirse el s¡nieslro, por tanto cuando un Tomador/Asegurddo esté
cub¡erto por Párd¡da lnvoluntaria dsl Empleo no podrá estar cubie.to por
lncápacidad femporá|, n¡ por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente eñ el resto de
los supuestos sn que el TornadorrAsegurado pueda estar cub¡erto por
lncapac¡dad Ternporal y Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COf{UNES A TODAS LAS GARANTIAS
fuimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal s¡ la clnt¡rEenc¡a se
prodL¡ce, o se dedva o es consecuencia direcla o indirecta de:
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¡lAfUilLEZA DEI RIE§CO CUSEnTO No Vi,á
COI{CEPIO POR EL üJAL SE ASEGUFA Pú tu.E 9lq .

1. Lgs riesgos qxtraord¡narlos suiqto6 a recargo obllgatorlo a favor
del consorcio de Compensac¡ón de S€gurq€.

2. Los qug no don Lugar por LCS.
3. Los hechoe de¡ivados ds confl¡ctos atrnados, hsya o no

p.€c€dido doclaraclón ofclal de guerra.
¡1. Las consscuenc¡G directas o ¡ndirgqtas de la reacc¡ón g

radiac¡ón nuclear o contaÍrlnaclóñ radlacüva.
5. Sulcid¡o o la tontat¡va d€l mismo durants la primera anual¡dad de

s€guro.
6. Loa6ln¡€6t¡oscausados¡ntenc¡onadamgntdvoluntariamenteo

por mala ls del Tomadqr/Asogurado. Laa cons€cuenclas de un
acto do ¡mprudenc¡a tsmsraria o nogligenc¡a gravs del
Tomador/Asegurado, d€clarado as¡ jud¡c¡almente.

7. Los s¡nio6tros ocuddoa como cons€cueñc¡a de tomblores de
tiena, erupc¡ones volcánicas, inundacionoE y otros tgnómsnos
sism¡cog o m€teorológlcoG do caráctsr sxtraord¡ñario.

8. Los produc¡dos anlos do la prims.a prima pagada.
9. Los Cal¡ficdos pqr e¡ gobierno de ¡a nac¡ón como Calam¡dad

Nacioíal o calástrofe así como op¡d€m¡as y pandemias.
10, Las co¡s€cuencias de guérras o de otras c¡rcunstanc¡as

exü"aordlmrias y aquóllos otros supuGtos que tengan la

cons¡dqrac¡ór dg fuer¿a mayor d6 acuerdq con lo previstg en el
artículo l-'|05 del Código Civ¡|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La larifa de primas aplicable al presente seguro será la especifc€da en la Base
Técnic€ del seguro en c€da momento y puesta a dispcsición de¡

Tomador/tuegurado por la entidad aseguradora.
A la primaque resulle de la aplic¿c¡ón de estatarifase leswnarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en todo momento legalmenle aepercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima ún¡ca para toda ¡a duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y sa¡vo pacto en contrario estauecido en la ñliza, el

abono de las primas se realizará m€dianle dornic¡liac¡ón bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domic¡liac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Aseguaado cualquier gasto
derivado del medio de pago utili2ado.
En caso de impago de la pr¡ma úrüca, el seguro no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
s¡nieslro.
8.. MOOIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡ca pod.á realizar las
modificac¡ones que se estab¡ecen en el presente apartado. Estas modificaciones
una vez notmcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas Mbiles supondrán la emis¡ón de un Suplernento a la Pól¿a de
Seguro que una vez fimado por el fomador/Asegurado surtién efeclo desde el
dfa de la solicitud.
Anulac¡ón d€l Segurg. Cuando se real¡ce la amortización total de la operación
de f¡nanciación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
pÍima no coñsumida menos el importe conespondierfe a los rec¿eos e
¡mpuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima. la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de $ obl¡gac.ión en cáso de siniestro quedando

exlinguido el contrato de sequro.
Modil¡cac¡ón de la suma assgurada. La amolización antic¡pada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no corsumida correspondiente a la parte amodizada arficipadarnerfe del
préstamo menos el ¡mporte mrespond¡ente a los recargos e impuestos
salisfechos, cort¡nuando vigenle el presente contrato de seguro por resto del
impo¡te del préslamo pendiente de amort¡zar.
La Erfidad A5eguradora entregará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la pólEa lras la amortzación parcial real¿ada por el Tornador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operación de fnanciación
vinculada, eslableciéndose un pedodo mlnimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anterior. la edad del
Tomador/Asegurado en el momenlo de la contratación sumada al número de
años de durac¡ón de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resuftado más de 65 años.

La cobedura terÍinará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguienles ever{os:

a) La focha en la cualtodas las car¡t¡dades deb¡das por el Tg-
mador/As€gurado a la entidad pr€stam¡sta por ol Cont.ato
de F¡nanciac¡óí vinculado a esta pól¡za de sogurofuelan re-
smbolsadas a la Entldad Prcstamista.

b) Alalcánzarse la fecha detonn¡ñac¡ón del Contrato de F¡nan.
c¡aclón v¡ñcu¡€do a €ta pól¡za, aunque no so hub¡oran re
smbolsado todG las cantldads6 deb¡das en virtud del
m¡smo.

c) La fgcha en qus el Contrato do Financ¡ación vlnculado a esta
Pól¡za do seguro t¡grmlng por cualqu¡e. causa.

d) Lafucha 6fi la cualelAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la fuchE en la quo se coso en toda actlvldad profeslonal
Emunerada, o en la fscha de ¡ubilación o de prejub¡lación
cualqu¡€ra gue sea su causa, excspto para la garant¡a ds
hosp¡tal¡zac¡ón.

e) La lecha do fallec¡mi€oto o de declarac¡ón del estado de lñ-
capac¡dad Permar¡gr¡te dolAsegurado en cualqu¡ora de sus
grados o Gran lnval¡doE.

0 La l€cha on le que se produzca una subrogación, c€§¡óñ de
la posic¡ón o cualquier transmis¡ón de los d€rechos y obl¡-
gacion€s de las part$ qus ¡nteN¡onon on €l Contrato de Fi-
nanc¡ac¡ón,

g) As¡m¡smo, la cqbertura tgm¡nará en la focha en la quo el
Asegurador haya pagado ol número máxlmo de Pre§tac¡o"
ñea cons€cuüvas o altemas po.lncapac¡dad Temporal, Hos-
pltalEacióo y/o Pérd¡da Tgrñpoial lnvolunt¿ria de Empleo
que se hañ fijado en ssta pól¡za.

r 0.- coNotctoNES paRA LA RESCtstóN oEL sEGuRo
El conlrato d€ seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amortización
total anticipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apafado 8
de las presentes Condicjones Particularcs.
En el supueslo de rescisión anfcipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comun¡que a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la pdma no consumida coÍespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extinguida la póli¿a y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casc,s:
. Por agravación de¡ riesgo. Una vez comunicada esla clrcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una r¡odiflcación del contato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rcchazafa en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adverlü de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de qu¡nce días, transcuridos los cuales y en los ocho dfas
siguientes comunic¿rá alAsegurado la rescisión del¡nitúa. La Aseguradora
podrá, ¡gualmerte, rescirdir el contrato comunicándolo por escfito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón delriesgo.

. De conformidad con lo estab¡ecido en ei articulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera pr¡ma no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha s¡do a su venc¡miento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigirel pago de la prirna debida en vía eje{utiva
con base en la póli¿a. Salvo pacto en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ elcontrato no hubie.e sido resuelto o etinguido confome a los párafos
artedores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veiñticuatro horas del
día en que eltomado. pagó su prima.

Os acuerdo con lo eslabl€cldo en el arthulg 22 de la Lsy de Contrato de
Seguro las parlss pueden oponerss a la p.ónoga del contrato medtante
una notificac¡óñ gacrita a la otra parte, eleqtuada con un plazo de dG
m6se6 de añüc¡pac¡ón a la conclu6lón del p€rbdo del ssguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga ssa sjerc¡tada po, la Ent¡dad
Aseguradora o b¡en con un m€s de antelación cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga aqa eiecutada por el fomadorÍAságurado.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP
ñrARÉ 0E LA ASEGLTRÁoORi: CNP PARTNERS ¡E 6ECUñOS Y REqSrclRoS. S

¡!ED|AoOR: EIIRoCAJA RURqI MEDIAOÓN 0p6.dd d. Be¡S.gros Viñ¿r¡¡do § L ,

A , dmiditdt ú CG. ó S.ñ Jsúlim, ?l - 2i0la M.dd (kprtrlq dotun 6 dMi'ó 2 - a500,r roLEoo IESPAÑA)

NAIURALE¡Á DEL i,ES6O CUBERTO NoVdá
coNcEño PoRÉr cuaLsEAsEcuRA Pd.Fh pn¡p,.

I I.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efedivo.
lgualmenle para el abono de las prestac¡ones descritas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibi o comprobanle del pago de la
corespond ienle clota del préstamo.

La Entidad Asegurador¿ garant¡za el abono de las preslacjones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Partiqllares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá djsponer que sus médicos, inspectores o
erÍpleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
avertluación o mmprobación que la Entidad Aseguradora consadere ne@Saria.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renunc¡a al mbro de la
preslación, salvo que no haya sido posible el llevario a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en cáso de siniestro por lncapacidad femporal.
La documentación que la Compañia solicitará al Tomador/Asegurado en c6o
de sin¡estro es la sigu¡ente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dol siniestro

- H¡storial Cl¡nico o Certifcado Médico donde se detalle ¡a fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfemedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especif¡camente si existen antecedentes relacion¿dos
con las causas de la hospital¡zac¡ón y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas-

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
d¡¡igencias jud¡ciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a ¡a fecha del sin¡estro.
- Justil¡cante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ¡ngresa. las

prestaciones-
- Cualquier otra documentación sust¡túiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la coñt¡nuación del sin¡estro:
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procederte el rechazo de un s¡n¡estro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con c¿rgo al mismo, elAsegurador podrá repetjr a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas andebidameñle
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elA6egurador haya
rec¡bido ¡a documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya recib¡do las perlinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algur¡a de lassituac¡ones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo f¡jadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegúrada con los l¡mites eslablecidos en
la página pramera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuicio de
qL¡e el Tomador/Asegurado pL€da inic¡ar el proced¡miento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en s¡tuación de lncápacidad Temporal o
Perdida lnvolurfaria del Empleo de hecho, hasta la prirnera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospilalizac¡ón,
o deje de aporlar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situac¡Ón

. La fecha en qLre a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perd¡da lnvoluntaria del
Empleo u Hos lalizac¡ón que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones p,evistas en el Contrato de Seguro se pagarán por Ia Entidad
Aseguradora al Beneficiario eslablecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12.. REGIMEN DE RECLAñTACIONES

12-1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el anfculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióny solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones coflcordantes.

'12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Eeneliciar¡os. asf como sus derechohabientes, eslán facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamac¡ones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pens¡ones con domicilio
en el Po de la Castellana f 44, 28M6 Madrid y con página 

' 
€b:

www.dosfo.mineco.es/reciamaciones/index.aso contra ¡a Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusivas o
les¡ona los derechos derivados delcontrato de seguro.

12.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
trar¡itación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de
Rec¡amac¡ones, será ¡mprescindible acredilar haber formulado las
quejas o reclamac¡ones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo fegalmente establecido s¡n que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 ElÁrea de Protección de¡ Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrón¡co pl4esgiplOgqlCllC!@glppedltCs trarnitará y resolverá
cuantas quej¿s y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anleriormenle mencionadas, en primera inslancia y tra§ su resolución
por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tac¡ón ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora. D.A DEFENSOR, S.L..
domiciliado eñ oryelázquez no80, 'loD, 28001 i.4adrid Tfno. 913104043
- Fax 91308499'l reclamaciones(Ada-defensor-oro. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colabofación necesaria en la

- Copia leg¡ble del DNI/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que just¡fique al men6 m dfas en

desemp¡eo.
- Carla de notifcación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente llrmada v sellada.- Cert¡fc¿do de Empre'sa y dos úllimas nóminas. debidamente lirmado y
sellado.- Desglose de la liqu¡dac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente ñrmado y sellado.

- Justificante conespoñdiente al ingreso de la indemn¡zacjón.
- En caso de SI¡AC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia

Judicial.
- En caso de E.R.E., autori¿ación administraliva y mmunicac¡ón de la

empresa ¿ltrabajador.
- Carta del SPEE a.¿ptando el pago de la prestación con el periodo

¡econocido.- Recibo del préstamo pag¿do a la fecha del siniestro.- Jtstifcante de la titularidad de la cuenta banc€ria donde ingresar la§
prestaciones.

- Cualquier oira documentac¡ón sustitutña de la anteriormente relacjonada o
que sea necesaña para verificar su val¡dez o alcance.

En la continuac¡ón del s¡n¡estro
. Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actual¡zada.
- Recibo delpréstamo pagado de¡ mes que co[esponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
Eñ la apertura del Sin¡€troi
- Cop¡a legible del DNI/NlE.
- Vida ¡aboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segundad Soc¡al y último pago

- Pades de baja que acredrlen la rncapacidad lemporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u O.ganismo Cornpetente. que
justifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clfnico o Certifcado Médico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certaf¡cado
se hatá constar específicamente s¡ exislen antecedentes relac¡onados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mt§ma§.- Además de lo anlerior en caso de Hospital¡zación informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de la§
diligenc¡as jud¡ciales y/o atestado y/o copia del c¿rtiflcádo emit¡do por la
empresa si se trala de un acc¡dente laboral- Recibo del préstamo pagado a la lecha del srnieslro.- Justificante de la litulardad de la cuenla bancaria donde ingresar las
Prestaciones.. Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anleriorrnenle
relaoonada o que sea necesana para verificar su validez o alcance

En la coriünuaclón del sin¡ostro:
:-eañ-es d-e co-ñfi-rrmación de ta bala periódicos. Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aportura dol s¡n¡ostrol
- Copia legible delDNl/NlE.
" Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber tr¿baj¿do

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesorería Generalde ¡a Seguridad Sgcial.

- Parte de hospitalización con especjf¡c¿c¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que just¡fique al menos 7 dlas de hospitalización.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERSCNP

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obslacul¡za la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la prolección administrativa.

El Area de Protección al Cliente, actuará en la resolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la web de la Entidad
Aseguradora. y que les será faqlrtado en cualquler momerf_o.
13.- CLAUSULA DE lNFoRtrrAClON SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA fOMAOORES YIO ASEGURAOOS
De conforÍridad con lo previsto en la nomativa aplic¿ble en materia de
prolecdón de datos, y especialmente eñ el Reglamento (UE) 20'16/679 del
Padamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016relativo a la protecc¡ón

de las peGonas ñsicas en lo que respec{a al tratamiento de datos personales y

a la libre circulación de eslos datos y por elque se deroga la Directiva 95/4dCE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoÍna al Tomador y/o ásegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precba de lo siguiente:

INFORIT,IACIÓN BÁSEA SOBRE PROTECCIó DE DATOS:
R€sponsablq del tratamlento d€ sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP PaNneTs) NIF

A-28534345
+rnfo: rnformación adicional
F¡nalid¿d deltrstam¡ento de sus datos
Final¡dad Princ¡pal"r suscripc¡ón y ejecución de un contrato de seguro.
+info: ¡nfomación ad¡cional
Leg¡timación para el tratambnto d0 §uE datos
La base logál para el tratamier¡to de sus datos es la €i9cuc¡ón del conhto
de soguro en los térm¡nos que fguran en las Condic¡onesde la Pó¡¿a. aslcomo
en la Lgy de Conrato de Sogu.o y Ley ds Ord€nac¡ón, Supsrv¡sión y
So¡voncia do enüdades aseguGrdorirs.
+info: infomación adicional

Dest¡natario§

Sus dalos podrán ser comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de seryicios rel¿cionados

con el cont¡ato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la paestación de algrln seNic¡o relac¡onado con su contrato,
empresas tramitadoras de sin¡e§troo con qúen CNP Partners haya

extemalÉado diclEs s€rvicios, peritos, etc..), con los que CNP PartneG se
compromete a suscribir el cone§pondienle cor{ralo de tratam¡ento de datos.

r' irediadores (agentes y/o cofiedores) que hayan intervenido en la med¡ación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesa.io para el cumplimiento
de las obligacjones de supeMsión y/o para gestión administrativa y gestión

central¡¿ada de recursos informálicos.
Translgr€¡clas lntomacionale6 prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una empresa proveedora de
setuic¡os ¡nformáticos de CNP Pa(ners.
+info: ¡nformación adicional
Oe.echos
Acceder, rectifcary suprimir los datos, asi como otros dercchos como se explica
en la infomación adicional.
+info: información adicional

INFORÍI¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
oatos de contacto:
Domicilio: Carrera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono:91524343'1
Coreo Eleclrónico: aterc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: O!!ll§(oe!!p!Itles.9g
F¡nalidad del tratamienlo

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?

En concreto, dentro de la "F¡nal¡dad Princ¡pal", ¡os Datos Person¿les serán
tratados parai
. Valorar, seleccionar y tariñcar los riesgos:
. En su caso, para la reali¿ación del test de idoneidad y conveñienc¡a. así

como en su c¿so mantener aclualizados sus datos pafa este fin;
. SuscJibk, cumd¡r y ex¡gir el cump¡im¡ento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimi€rno admin¡strativo a¡ contrato de seguro hasta la

ext¡rrcjón de las ou¡gaciones jurfd¡cás de las partes bajo elm¡smo;
. Preseñtar alcobro las primas que deba abonarel Tomador bajo elcontralo

de seguro y emilir recjbos relalivos a las mismas;

' framitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas porCNP Partners para elormplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de 16 daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan elemalizado
tales tunc¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, s¡n¡estros, prov¡siones técn¡c¿s e inversiones:

. Realizarevaluaciones delriesgo, solverrc¡a y posible ñ"ude de forma preüa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legítmo que
oster¡ta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dat6 Personales
con fcheros comunes paaa evitar fraude en el seguro y con f¡cheaos sobre
sdvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con ob¡igaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obl¡guen a Ia Ent lad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
fatam¡ento esté basado eñ uña habilitación legal;

. La real¡zación de estr¡¡os de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objet¡vos y perflados contnes aduariales para la determinación de Ia prima

en la suscripción delconlrato de seguro:
. Gestionar, efl su c¿so, de forma central¿¿da lqs recuEos informáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes administr8tivos intemos dentro del mismo grupo de empresas alque
pedenece CNP Partners.

. Rem¡lirie @municaciones cornerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratamientos adicional6 podemos realizar?
Adic.¡onalrnente:

'/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rte ofertas
come.ciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asl como
información sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, soleos, concursos, evenlos de
cualqu¡er tipo y temáticá). la realización de encuestas de salisfacción y
envlo de ne\¡Jsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán §er tratados para la elaboración de
perfiles con fnes cornerciales y de marketirE con e¡ objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicr¡ciories comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dur¿nte cuánto t¡empo tratarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseryarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opue§to
con arferiorilad, en su caso y una vez fln¿l¡zada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consullaÍ en cualquier momeñto
dichos plazos env¡ando un mÍeo eleclrónico a cúalquiera de las direcciones de
coneo eledrónico eslablec¡das en Datos de contacto del ResporÉable de
Tratam¡ento.
r' Si ha dado su consenlimierto, podremos katar sus datos para rem¡t¡rle

ofe.tas comerciales de CNP Partners por medaos electrónicos, asl como
infomación sobre productos distintos a los contratados, ¡nformación sobre
las acciones de markeling que CNP Padners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concuGos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la real¡¿ac¡ón de encuestas de sat¡sfacción y
envío de ne\¡,sletters (todo e¡lo ¡nc.luso por medios electrónico§).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con f¡nes comerciales y de mafketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar ¡as
comuñicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccró¡¡ DE PAGos

Los tratam¡entos establecidoG en los dos párrafos arÍeriores podrán llevarse a
cabo hasla que nc,s solicite su opos¡ción de conformidad cm lo establecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuáles son su§ derechos cuando nos facilla sus
dalos?" ind¡cado en qsle documer(o de info adicional.
Legiümac¡ón para el tratam¡snto de sus datos
¿Por quó podemoa tratar sus dalos personalés?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro- En
caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tratados, no será posib¡e
la celebracjón del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalrnente, sus dáos serán katados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Partners por rnedios eleclrónicos así como infoimación
sobre productos d¡st¡ntos a ¡os contratados, para ¡nfomarte sobre acc¡ones
de rÍarketing (entre las que podráñ fgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos. evenlo€ de cualquier lipo y temálica) y/o realización de
enclrestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por med¡6
eleclrónicos), sus dalos serán tratados para dichas fnalidades.

r' S¡ ha ¿c¿ptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su c3so, y entre otras,
adecuar las comun¡cac¡ones comerc¡ales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y neces¡dad€s.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obl¡gac¡ón
legal, de acuerdo con l0 establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de Ordenac.ión,

Supervisión y Sol\€¡cia de Entrdades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, L€y de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alizac¡ón a distanc¡a
de seNicios financieros, Reglamer¡to Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 20'14, por elque se complela la Direcliva 2009/138/CE. así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de m
de noüembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamenlales .elaÍvo§
a tos p.oduclos de invels¡ón minoista ünculados y ¡6 produclos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de '15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrument¿cjón de los
compromisos por pensiones de las empresas con fos lrabajadores y
benefciarios, así como cualquier ofa Ley que se promulgue en un ñJturo y que
afecte a¡ contrato.
Asl mismo, se podrán tratar para los c€sos en que exista un interés legftimo por
parte de la aseguradora.
Del¡nata.ios
¿A quién so le va a comun¡carsus datos?
Ademásde loind¡cado, siha aceplado ¡a dáusula decomun¡cación delosdatos,
sus dalos se van a comunicár a las empresas delgrupo al que perlenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información corÍercial sobre prodwtos de seguro,
iñtermediación a través de intemel. y planes de pensiones, ¡nformade sobre
acciones de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, proyectB,
sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y ternática) asi como envlo de
newsletters, porcualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. cNP ASSURANCES SUCURSALEN ESPAÑA,
. cNP cAUTroN sucuRSAL EN ESPAñA.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
S¡ no ha aceptado está cláusula, sus datos únicárnente los tendrá CNP
PARINERS,

Asi mismo, sus dat6 podrán ser comunicados en c¿so de cesión de cañera,
fusión. escisión y lransformación.
La transferencia Intemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
sdose llevará a cabo siemp.eycuando las misrnas estén inclu¡das enel ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Saleslorce, qL€ ofrecen un
n¡vel de protección equiparable al español y contarán con todas las garanlías y
medidas para satuaguardar la seguridad de sus dato§.
Mantendlernos aclua¡izada la información sobre trarEferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestE u/eb:

http§:/ ¡/\ 
^/r.cnpparlner§.es/politica{e-privacidad/Deaschos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos lac¡lita sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conoc€rsiCNP Partners eslálratando datos
persoflales que les concieman o no.

Las peconas interesadas lienen derecho a acceder a sus dato6 personales
(doaecho ds accoso) asf como a soliclar la rectif¡cac¡ón de los datos inexactos
(de,echg de .scüilcaq¡ón) o en su caso, su supresión cuando, enke otros
mot¡vos los datos ya no sean necesarios para los fines que fúeron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstanqas, ¡os interesados podrán solic¡tarla limitacióndel
lratamierto de sus datos. en cuyo c¿so. únicamenle ¡os conservaremos para el

ejercicio o la defensa de reclamacioñes (dorgcho a la llmftación del
tratam ¡onto).
En detem¡nadas c¡fcunstanc¡6 y por motivos rslac¡onados con su
sltuaclón part¡cular, los ¡nteEsadoo podrán oponsrso al tr¿tam¡onto de
sus datos. Cl'lP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
motlvos lggiümoa o ol olsrc¡cio o defensa de posibles Dclamacioños.
De ¡gual modo, t¡ene derecho a revocar su corsentimiento (derecho de
revocac¡ón del consenümiento)
En el caso de que sol¡cite la porlabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la po.tabilidad do los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos pam que se pueda ejecr.far la misma y s¡empre y
cuando Ia empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaliva
la platafoma para poder e,ecutar la portab¡lidad (por ejemdo, no se podrán

rcalizarsi afeclan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la sigu¡ente d¡.ección de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnppalners.eu irdicándonos que es Io que neces a en
relación con sus datos.
Si preliere enviarnos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jeróñimo no 21

280'14 ft¡adrid
Por favor, no olvide ind¡car que se pone en conlacto con nosotros en relación a
la protección de dato§ personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente ¿ sus petic¡ones o quiere presenta¡

una reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente@cnopadners.eu o a través de un escrito en el dom¡cilio
antes ¡ndicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcrlmplimienlo de sus derechos en esta maleria. En su
página rreb puede enconlrar infomación adicional y complernentaÍia sobre
todos estos derechos, le adjunlamos un link a su págim v\,eb:

https:r1¡lww.agpd.e§polalwebagpd/index"ides-idphp.php
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Noflsf,E !E !A AS€G!ñADoRÁ'CNP PARTNERS 0E SEGLIRoS Y REASEGURoS S"A. dñE ¡ádr s Cfldádé Ss lsó.m ?l . ?3{14 tladid (E§p¡ael
[!€DlAOOf EUROCAJA RUF¡L IGOIAC ÓN Ográd( d. B¿nlaS.Fo§Vi!ü¡do S L odnñioñdM1@ ? -45001ioLEDO IESPANA)

¡lAIuR¡lE¿¡ 0[ L FdEsCo C! SIERTO ¡h Vid a
collcEPro toR EL CUAISE ASEGURA Pd @6ra F.p.

POR FAVOR, LEA AfENTAMENTE LA INFORMACTON OUE A CONTINUACIOÑ SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A COI{TIIUACIÓN:

Debe auto zar el uso de Sus datos do salud en caso de siniestro. Dara le lramitac¡ón. oeritación v liquidac¡ón del mismo. dado oue de
lo contrario no se podrá eiecutar el contrato:

tr Acepto, conforme a lo anterior. af tratamiento de los datos de salud para la ejecucjón del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Parlners para la tramilación y liquidación del siniestro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitjle ofertas comerciales de CNP Panners por medios electrónicos, asl como ¡nfor-
mación sobre produclos dislintos a los contralados. información sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre otra§. campañas, proyeclos, sorteos. concursos. eventos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satis,
facción y envio de ¿ewslefers (todo ello incluso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de mis datos para rccibir ofertas comerciales po¡ medios eleclrónicos, información sobre productos distintos a los con-
tralados, sobre acciones markeiing, realización deencuestas de sat¡sfacc¡ón y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os elect.ónicos).

S¡ acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo él que pelenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyeclos,
sorteos, concur§os, eventos de cualquier t¡po y temálica), asf como envlo de ,ews/effe¡s, por cualqu¡er medio (entre otros. postal, teléfoño, e-
mail). +info: información adicional

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con el objelo de canocer sus
preferenc¡as y necesidades y. en su caso, y entre olras, adecuar las comunicac¡ones comerciales, d¡señar productos en base de dichas preferen-
cias y necesidade§.

C Acepto el lratamienlo de mis datos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de ma.keting

El presonte contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces qu6 em¡ta la
Ent¡dad Assguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen e{ Cont¡ato de Seguro, ca¡oc¡endo dE valor y efucto por separado. Las cláusufas de las
CONDICIONES GENERALES son d6arolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. Er caso de d¡screpancia eñtre lo
establec¡do en ¡as CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COI{DICIONES PARÍICULARES, preval6c6rán éstas sobre aquéllas, salvo quo d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o ol orden públ¡co, en cuyo caso se entgnderán nulos do pleno derccho. lgualme¡te las presenles
CONDICIOi{ES PART¡CIJLARES son em¡t¡dastomando como baso las declarac¡on6 dql tomador, el cuest¡onar¡o médicooe¡ casodeserasf requeído
por la compañia aseguradora deacuordo con las pruebas que se cons¡deren nec6adas para una correcta valonación del rlesgo-
A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122y 124 del Reglamento de Ordenac¡óñ, Supervis¡ón y Sglvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Re6eguradoras, aprobadq por Real Decreto 10602015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del soguro rcconqce haber rec¡b¡do, en Ia
m¡smafecha y con anter¡oridad a la ce¡ebrac¡ón dql presente contrato, Nota lnfomat¡va comprensiva d6 tgdos los aspectos relativos al prc6ente s€guro
que se contemplan oñ los citados precopto§ feglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CO¡{ ANTERIORIOAD.

Le¡do y confome,

Hecho por dupl¡cado, en 10 hojas inseparablgs orpedidas por ambas caras, en SOTILLO DE LA ADRADA a 23 de Octubre de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

C Aceplo la comunicac¡ón de mis datos a l¿s empÍesas del Grupo al que pelenece CNP Partners para fines comercia¡es y de market¡ng y
recepción de new§¡etters (por cualquier medio)

-+
G\ O. Sant¡ago Dqm¡ñguez Vacas

D¡rector Genefal Adjunto
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SFPA Dircct Debit Manda¡e

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000402000000561 001

Nombre del Deudor/es
Ndñe ofthc Debaot(s)

VALENTINA O AGOSTINO MAGNI

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - B4N of the Debbr

ES95 3081 0402 8333 9599 5719

swFT / UC

BCOEESMMOSl

Nombré delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentif¡(a(ión del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El deudor quedá hfom¿do qu., €l ldernf(¡dor d.l a.i.edor .ef€r.¡cl¡do €r €sr. Mand¿to puede dlf. r. por el .¡mb¡o del Códlgo d. N.go(lo (SufUo)

iñduldo .n cl ,¡kmo, con .l util¡¡¡do por elAcrc.do¡ e. l¡ s€!tió. d. adeudot SEIA (on su tñtid¡d fin¡ñi.n, 5in qu. .no lmpliqu€ v¿rÉción .n l¡ idenli.Ld ñre¡ y/o leg¿l

d.lmh.ño, ñiperiuic¡o algúno.n lo! i¡l.r.r.r d.ldcudor.

¡n ñ¿ñzghg your d¿bat 
'EPA 

¡htuogh ttt ñn2nc¡rl ¡ott¡¡u,¡on, wLhoot inwlv¡ng e¡lr¡lon ln k9¿l ¡.Lnttty the.eof ot th¡t <¿ut¿ 2ny pÉjud¡.. to ttu ¡nt.fts¡t of th¿ debaot.

Nombre d€ la calle y númefo
Steet Namc and numbet of tha Creditot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Oty
280I4 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del presente formulario d€ Orden de Domicili¿ción. usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reareguros, S.A. a énvi¿r órd€ne3 a su

en(idad finanaiera, pára adeudar eñ su cuenta los importes que se deveñguen como consecuen(ia de este contrato y, arimismo, autor¡¿¡ a su énlid¿d

fiñanciera para cargar eit su cueñta los impones debidañañte notificados por CNP PARTNERS de Seguro5 y Rea5eguro5, S.A. Como parte de sus dere(hos, el

d€udor está leghimado al re€mbolso por su entidad en lo! términos y condicioñes del contrato suscrito con lá mi5ma. La soli.itud de reembolso deberá

efectuarse dentro de l¿s ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en cuent¡. Puede oblener iñform¡cióñ adiaional sobre ius dérechos eñ 5ú entidad

8y tlgñhg thlt ñandate loñ, you autho ze cNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S-a-to send ¡nt¡rcions ¡o yout bank b debú you ac.oun¡ ¡he.nouña' ¡h2¡ ¿..re et ¿ ptult

Lom ¡h¿ dea. oo wh¡.h your a«ouot wet deb¡te¿ vou¡ nghts rcgerd¡ng the Mnd¿te aft.xpla¡n¿d ¡n a tta¡eftn¡ that you.an obtai1 lom your b¿nk,

Tlpo de pago: Pago recurrente
fypé of pay¡nent.' Recurrent paqent

Lugar Fe(ha (DDMMAAAA)

DATE (DDMMWYY)

23t10t2019

Flrma del deudor
Sign¿lurc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN ,ERóN¡Mo, 2I - 28014 MADRto

Please. rctun to Cred¡tot addrcss
Elemplar para el Aüeedor

f

RM&M¡dnd.lmo,lAD.libm].»¡,*}dcll,ih¡od.s6'gdid5.
aNP paRt NLRS ut S€CUROS Y REASTGUROS. S A. - Cafdr d. Sú J.b ño. ¿l 230 l'l NIADRTD (ESPAÑA) - f + ]]r J2.1llrn F r r,le rJ2.rl{o r r$1r crypániB s

DATOS DEL DEUDOR

(



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo dire€to SEPA

SEPA D¡rect Oeb¡t Mandatc

Referenc¡a de la orden de domiciliac¡ón
MandatP Reference

CNP

206833081 000402000000561 001

Nombre del Deudor/es
Nañe ofthe Debtot(s)

VALENTINA D AGOSTINO MAGNI

Número de cuenta IBAN del D€udor
Accouht nuñber - lEaN ofthe Debtor

ES95 3081 0402 8333 9599 5719

swFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nomb.e delAc¡eedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A.

DATOS DEL ACREEDOR

,dentlf lcaclón del Acre€dor

avlso IMPORTANIE: El deudor qued¡ ¡ífom¡do qu.. elld€ntiflGdor delAcrc€dor ref€r€ncl¿do en este M¡nd¿to puede dlLrk, por.l ombio d.l Có{tigo d. N.go.lo (suñjo)

d.lmism, nip.r.iuic¡o alsuno eñ los hter€s.r dpldeudor.

¡n tn2ñeghtg yout déb.s SE|A úmu?h l¡s llnanclal lnt¡l¡ut¡on, wlúout lnrolvlng ueútlon ln legal ldentl th¿r.ol o¡ th¡s .7uté añy p.efdlcc to rh. ¡n¡.fttt of ¡h¿ debtor.

Nombrc de la callc y número
Strcet Nane and nunberofthe Cr¿d¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

códlgo postal / cludad

28014 MADRID

País

Country
EsPAñA-SPAtN

t\,lediante la firña del présante formulario de Orden de Domi(¡lia(¡ón, u5tad autor¡za a CNP PARTNERS de seguros y Reaseguro5, S.A. a eñviar órdeñes á su

eñtrdad flnanciera, para adeudar eñ su cuenta los importes qu€ se dev€ñgueñ como consecuenaiá de este contrato y, asimismo, autoriza a su €ntidad
[inanciera para <argar en su cuenta lo5 aríportes debidameñte notifi(adoi por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, 5.A. Como parte de 5us derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los térm¡nos y (ondiciones del contrato surcrito con la misma. La solicitud de r€embolso deberá
efe(tu¿rse deñtro de las ocho semanas que siguen a la fecha de ¿d€udo €n cuent¿, Puede obt€ner inform¿ción adicioñál sobre 5us dere(hoJ en su enlid¿d

8y tign¡¡glh¡t ñ¿nd¿te foñ, you au¡horlze CNP PARTNERS de Segutut I Reasegutus, 5.A. to s¿kd ¡nslr<tio1t ¡o your b¿nk to debit youra.count ¡he añoont! tha¡ accre at a .esuk
ofth¡t .oo¡É.t, ¿nd alto you euthor¡Z. yout bank ro deb¡t your a.count ¡o ¿c.o¡da¡.e with the ¡nt¡r¡¡ont duly hot¡f¡ed from CNP PAR|NEP5 de Segurot y Reategurot, S.A. At ÍEtt

ftoñ the da¡e onwh¡.h you. a..oun¡ wat debn.d, Yout r¡gh¡s r¿g¿td¡og the m¿¡d¿te arc explalned ¡n a t¡a¡eñeñ¡ ¡hat t/ou cn otuain lroñ Wu¡ beat.

T¡po de pagor Pago recurrente
fype ofpayñena Eecurrenl patnenl

Lugar Fecha (DD ,4MAAAA]

DA|E (DDMMWW)

23t10/2019
(

F¡rma del deudor
Sign¿ture ol the Debtor

gemplar Bn el Deudor

CNP PARÍN E¡§ 0E SECUROS Y RE^sECUROS- S a - Caffia dc Sú .krótrioo. I I - l8u I l MADRID (ESPAÑA) I + 3a9 r lt,rl¡0o F +l.l9l J2,u,tol s$$.cnpprtu.u 6
RM &Mr¿rdbño,rt19.i'6ml9ul.o3¡dclL'brodcS(rcdrd6.folio19:hol.¡'3rlto Is lqMF A ¡8Jl.ll.l5 Cl!\.Adr\¡ DGSFP:Co119.Cl¡0Ot


